
 

República de Colombia Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de septiembre dos mil veintiuno (2021). 
 

RADICADO  050001 40 03 027 2019 00 929 00 

PROCESO  Verbal 

DEMANDANTE GUILLERMO LEON CORERA CASTAÑO Y OTRO  

DEMANDADO  ORLANDO ANTONIO Y DARIO DE JESUS CORREA 
CASTAÑO  

DECISION  RELECA CURADOR  

 
En atención al memorial que antecede y por ser procedente se acepta excusa a la 

curadora designada y se procede a relevarla del cargo. 

 

Se designa como curador a la abogada BERTA LUCIA OSPINA RUA quien se localiza 
en la Calle 50 #46-36 Ed Furatena Of 612 Medellín Tel: 2519930Cel: 3117643493 
Correo: luciaboga62@hotmail.com 
  
Se requiere a la parte demandante para que se sirva gestionar el envío de la 
comunicación al curador designado, dentro del término de treinta (30) días, so pena 
de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 del C. G. P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 

NBM 1 
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